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NOTA INFORMATIVA 

 

 
Se recomienda a los licitadores, que hubieran descargado el expediente en 

Licit@ para su presentación electrónica, con anterioridad a la comunicación de la 

ampliación del plazo de presentación de ofertas, que eliminen dicho expediente de la 

aplicación y procedan de nuevo a su descarga, para que la ampliación de plazo de 

presentación de ofertas aprobada, sea efectiva y les permita presentar su oferta a 

través de Licit@ dentro del nuevo plazo establecido. 
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